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G O B I E R N O  DE L A N A C I ON
D E L  E J E R C I T O  DE M A R I N A

 Condecoraciones
O R D EN de 31 de octubre de 1946 por 

la que se concede la Cruz del Mérito 
Naval al Capitán de Mar y Tierra don 
Juan Francisco Fialho, Director de los 
Servicios de Hidrografía, Navegación 
y Meteorología Náutica de Lisboa.

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Capitán de Mar y Tie
rra don Juan Francisco Fia'Iho, Director 
ce líos Servicios de ¡Hidrografía, Navega
ción y Meteorología Náutica de Lisboa, 

Vengo en concederle la Cruz del ¡Mé
rito Naval de tercera clase con distintivo 
bíaneo.

Madrid, 31 de octubre de 1946.

•REGALADO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a setenta y tres penados. 

limo. S e . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y. 
Orden ministerial de 19 de en^ro de 1944, 
con >as mcdiiicaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta c e 1 Patronato Central para la 
iRfdeieidn de 1as Penas por el Traba 
je  y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional, con 
la 151>. rrf::¿n  definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente O rden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Eouardo Ojalvo A’bella.

De la Colunia Penitenciaria del Due- 
so : Casio Novoa Rodríguez, Antonio 
Belloc A(qué?ar, José Buenaventura 
Al«'*gre, F  ancisco Palao Ibáñez, Antonio 
Zapato»* Jaim** Manuel Gómez Pulido 

De la Quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas: José  Se
rrano López.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia : Ju ’ián López Martos, Benito Mar
tín Ampudia Araújo.

Del Sai átono Penitenciario de Muje
res de Segovia : Juana Guardingo Bo
nilla.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes : Eusebio Joaquín Federico 
Navarro Smiarro, Manuel Gonzá’ez Fer- 
nándtz Salvador París Ortells, Emilio 
Garrido Domínguez, Pauino I llescas 
Jiménez Trinitario Cunesa Martínez, 
Rafae’ 1. k pis Barreda, Vicente Farinos 
Sorrioe~, Juan Alcalá Gómez, Simón 
Moya Gomiz, Constantino Nicolás G ar
cía García, José Coll P'ianells.

De la Prisión Escuela de M adrid: 
Juan José Barceló Gil.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la PL-na: Lui> Sánchez Villegas.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Domínguez Santiago.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
(Lucio Lorenzo Vera.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Antonio Corrales Repiso, José Romero 
Gómez.

De la Prisión provincial de Huesca,: 
Pascual Asentí Pdlechá.

De la Prisión Provincia] de G ranad a: 
Rosario Oliverucia Jiménez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za. Juan Miguel Nevot Monleón.

Del Destacamento PenaJl de Bustar* 
viejo: Juan C arreras Sala.

Del D estram en to Penal de Cuelga- 
m uros: Marciano Muños Aparicio.

Del Deidacamento Penal de Chozas 
de la S ierra : Santiago Toledo Arangoy

Del Destacamento Penal de Lozo- 
yuela: Clemente Alvarez Sánchez.

Del Destacamento Penal de Fresno 
de la R ibera: Fulgencio Montiol Ber- 
r.al.

Del Destacamento Penal de Valdema/n- 
c o : Hilario Gómez Rosado.

Asimismo Su Excelenc*a el Jefe del Es
tado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atención a los informes emi
tido* por las Autmridades correspon
dientes, el beneficio de \a libertrd con
dicional, sin la liberación del destierro, 
a los siguientes penados, quien** po
drán obtenedla a la publicación de la 
presente O rden:

De la Prisión Central de GuadMaja- 
ra* Teodorniro Romero Moreno.

De la Tercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas: Santi a g o 
Matas Campos.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia : Antonio Martín Muñoz.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los R eyes: Manuel Martin Ca^anova, 
Mariano Noguera Tomás, Carmelo Pu

jante Muelas, Antonio García Iníesta, 
Luis Latre Arroyo, Vicente García Fe- 
rrer, José Alfaro Casado, Isidro Matéu 
Martínez, Jacinto Llacer Ero’es, Antonio 
Moreno Martínez, José Lizarte Cid, Vi
cente Coscollá Pastor.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina : Rafael Simón Torrenteras.

De la Prisión Escuela de Madrid : Al
berto Ortuño Martínez, José Olivares 
Bolados, Manuel Esteso Romero.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan Berenguel Colomina,

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Pedro Reyes Garrido#

De la Prisión Provincial de M adrid: 
José Rodríguez García, Enrique Moreno 
Romeral.

De la Prisióm Provincial de Mujeres, 
de M adrid: Nicolasa Caballero Bermu- 
dez.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Paulino Segura Villar.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Juan Palmer Navarro.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Manuel Jiménez González.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
jo : Julián Romero Chacón, Antonio Mon
tes Hernández, Sebastián Oviedo Núfiez.

Del Destacamento Penal de Colmenar 
Viejo: Cipriano Rubio Sepúlveda.

Deil Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ro s : Rufino Mancebo Díaz.

Del Destacamento Penal, de Lozoyue- 
la : Jaime París Sala. *

Del Destacamento Pona! de Toro : Ber
nardo Bucero Hernández.

Lo ngo a V 1 para su conocimieai- 
• o y electos consiguientes.

Dii s guar<v a V. 1. muchos años

Madrid 27 de septiembre de 1946.

F  E R N A N D EZ-C U ESTA  

Lino. [V ectoi general de Prisiones.

O RD EN  de 2 de noviembre de 1946 por 
la que se acuerdan mejoras transito
rias en las pensiones reglamentarias o 
Notarios jubilados y a las familias de 
los fa llecidos.

limo. S r . : La Junta de Patronato de 
la Mutualidad Notarial, atendiendo a jus
tificadas circunstancias de momento, ha 
propuesto una mejora transitoria de las 
pensiones reglamentarias a Notarios ju
bilados y a las familias de los tallecidos. 
Y estimando razonable la pequeña cuan
tía del aumento, el carácter eventual de 
éste, sujeto a rectificación en todo mo-
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mento, si en realidad constituyera una 
carga no soportable para la entidad, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la referida propuesta de la Junta de Pa
tronato de la Mutualidad Notarial, ha
acordado :

i.°  Se establece un* socorro comple
mentario anual de 2.000 pesetas para ca
da Notario ju b ila d lo  familia de Nota
rio fallecido que disfrute pensión regla- 
mentaría de la Mutualidad Notarial. Es
te beneficio no alcanzará a aquellas per
sonas que, al amparo de la disposición 
transitoria sexta del Anexo primero del 
vigente Reglamento Notarial, vienen per
cibiendo socorros, por no tener derecho a 
pensión conforme a éste.

2.0 Este beneficio tendrá carácter tran
sitorio y será abonable a partir de pri
mero de julio próximo pasado, necesitán
dose acuerdo anual de ia Junta de Pa
tronato para seguir abonándose en los 
años sucesivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunps.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1946.

F E R  N AN DEZ^CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O RD EN  de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se declara en situación de ex- 
cedencia voluntaria a don José Rómulo 
de Torre Sáenz.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por d0*1 José Rómulo de Torre Sát-nz, 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Vivero, y de 
conformidad con lo que preceptúa el ar
tículo 33 del Real Decreto de i.° de ju
nio de 1911,  modificado por el Decreto 
de 22 de enero de 1935,

Estt- Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de noviembre d  ̂ 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia

O RD EN  de 7 de noviembre de 1946 por 
la que se declara en situación de ex- 
cedencia forzosa al Juez comarcal de 
Navalmoral de la Sierra , don José  
Borrell Rosell.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don |osé Burrell Rosell, Juez comar
cal de tercera categoría, con destino en 
Navalmoral de la Sierra (Aviia),

Este Ministerio ha acordado conceder

le la excedencia forzosa en el expresado 
cargo, por razón de incompatibilidad, de 
conformidadd on lo dispuesto en el ar
ticulo 63 del Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945.

Lo que comu. ico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se convoca a concurso para la 
concesión de las zonas de fomento se
ricícola. 

limo. S r . : Pa*a dar cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 7 a,l 12 
del Decreto de 14 de junio de 1946, que 
dictó normas para el desarrollo de la 
Sericicultura, y a fin de adjudicar la 
concesión de las zonas de fomento que 
señala el artículo primero de dicha dis
posición,

Este Ministerio se ha servido disponer 
U> siguiente:

Artículo i.° Por la pre>ente Orden 
se convoca a concurso público para la 
concesión de las funciones de fomento 
de la Sericicultura en las siguientes zo- 
na>:

Primera. Comprende las provincias 
de Almería, Granada. Jaén y Málaga.

Segunda. Provincias de Valencia, 
Alicante (excepto la zona de la V«-ga 

| del Segura hasta el sur de la cap.tal), 
Castellón y Baleares.

Tercera. Provincias de Tarragona, 
Teruel, Zaragoza, Huesca v Lérida.

Cuarta. Provincias de Sevilla, Cá
diz, Córdoba, Hm*lva y B.idajo2.

Quinta Provincias de Madrid, Tole
do, Avila y Cáceres.

Art. 2.0 Las concesiones se harán 
por un plazo de quince años, a partir 
del inmediato a la fecha de la adjudica
ción, y podrán ser prorrogadas, si lo es
tima conveniente este Ministerio y lo 
solicitan las Entioades concesionarias.

Art. 3.0 'Las Entidades concesionarias 
deben comprometerse a obtener los rit
mos mínimos de producción anual de 
capullo de seda que figuran en el si
guiente cuadro:

Año 1947

Kg.

Año 1943 

K g.

Año 1949 

K g.

Zona primera ................... ........
Zona segunda ...........................
Zona tercera .............................
Zona cuarta ...............................
Zona quinta .............................

2.000 
»

2.000
4.000

4.500
2.500 

»
2.500
4.500

5.000
3.000 
1.000
3.000
5.000

A partir del año 1950, y en vista de 
las posibilidades de producción de cada 
zona, se señalará el ritmo anual para 
las restantes campañas sederas hasta 
1961 inclusive, con tendencia a conse
guir una producción final de las con
cesiones que. unida a la de la Zona de 
plena producción, no sea inferior a
1.200.000 kilogramos.

Art 4.0 Podrán tomar parte en este 
concurso las personas naturales o jurí
dicas con capacidad legal para contra
tar, interesadas er. el fomento de la pro
ducción sedera, que sean de nacionali
dad española, siendo también español 
el capital que hayan de emplear.

Art. 5.0 Los concursantes presenta
rán sus solicitudes acompañadas de un 
anteproyecto comprensivo de las funcio
nes de fomento que constituyen el ob
jeto de este concurso, entre las que ne
cesariamente deben figurar las siguien
tes :

a) Plan para realizar plantaciones de 
moreras, establecimiento de semille! os,

viveros y praderas; medios para el re
parto de las plantas y medidas de fo
mento para multiplicar el número de 
esos árboles en la Zona.

b) Organización para la distribución 
de simiente de gusanos de seda, em
pleando solamente la autorizada por el 
•Estado, tanto de marcas nacionales co
mo extranjeras.

c) Prácticas racionales de crianzas 
de gusanos de seda encaminadas a ob
tener los máximos rendimientos.

d) Trabajos y estudios que se pro
ponen acometer para fomentar la pro
ducción sedera en la Zona, así como 
auxilios y ayudas en material y metá
lico a los cultivadores d? moreras y 
criadores de gusanos de seda.

e) Centros de recepción de capullo 
que establecerán en la Zona con ahoga
deros apropiados y sistemas que facili
ten la seguridad del capullo.

f) Expresión de si cuentan con hila
turas propias o &e proponen establecer-
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la s  en la  Z on a y. en este  caso , plazo 
p a ra  su in sta lac ió n .

g) O rgan izac ió n  qu e se d ará  a la E n 
tidad con cesion aria , con esqu em a e xp li
ca tivo  de la m is m a ; cap ita le s  con que 
h a y a  de co n stitu irse  y d e sa rru lla rse  y 
plan financiero  que estab lezca .

A rt. 6 .° E l plazo para  La presentación 
• de las proposiciones será de dos m eses, 

a  con tar de la fecha de la publicación 
de esta  O rden en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

A rt. 7 .0 L a s  proposiciones se d ir ig i
rán al lim o . S r . P re s id e n te  del In s ti
tuto  d e  Fo m en to  d e  la Prod u cción  de 
F ib r a s  T e x t ile s , en dos sob res cerrad o s 
y  la crad o s , en los cu a les  se h ará  con s
ta r  el n om bre y d irección  del con cur
san te , y se e x p re sa rá  q u e  el con ten id o  
se  refiere al con cu rso  p a ra  la ad ju d ica
ción d e  la s  Z o n a s  de fom ento  se ric íco 
la . En  uno de los sobres se in clu irá  
el an tep ro yecto  e x ig id o  por el a rtícu lo  
q u in to , y en el o tro  la so lic itu d  de con
cesión .

A rt. 8 .° P a ra  el fa llo  de] con cu rso  se 
tendrán  en cuen ta  los s ig u ien tes  e x tre 
m o s  :

a) G a ra n tía  m oral y econ óm ica de 
Jos con cu rsan tes.

b) So lven cia  t é c n i c o -agro n ó m ica , 
con ocim iento  del p rob lem a, fo rm a de o r . 
gan ización  in d ustria l y  cu ltura] y de- 
ta lle s  q u e  se deduzcan del an tep ro yecto  
a  que se refiere el a rtícu lo  q u in to  de 
e s ta  O rden.

c) R itm o  m ín im o d e  produccion es 
an u a le s  q u e  se com prom eten  a obten er.

d) Yre n ta ja s  qu e o frezcan  m ejo ran d o  
p a ra  el E sta d o  ias con d iciones del con
cu rso .

A rt. 9 .0 E] M in isterio  de A gricu ltu-ra, 
a  la  v ista  de la s  petic ion es p resen tad a s  
y  prev ia  p ro p u esta  del In stitu to  de F o 
m ento de la Producción  de F ib ra s  Tex
tile s , proced erá a la  con cesión  de la s  
Z o n a s , c u y a  ad ju d icac ión  se rá  o b je to  
d e  la  co rresp o n d ien te  O rden m in iste 
r ia l, en la  q u e  se fija rán  la s  o b lig a c io 
n e s  de  la s  E m p re sa s  c o n cesio n aria s  y  
d em ás con d icion es d e  la  con cesión . E l 
con cu rso  p o d rá  ser d ec la rad o  d esierto  
p a ra  tod as o p a ra  a lg u n a s  d e  la s  Z o n a s , 
si n in gun a proposición  fu ese  acep tab le .

A rt. 10. L a  E n tid a d  con cesion aria  
d eberá acep tar  o rech a zar  la  concesión  
d efin itiva  d en tro  del p lazo  de diez d ía s , 
a  p a rtir  de  aquel en qu e se  le notifique 
lia concesión . E n  c a so  de acep tació n  ha
b rá de d ep o sitar  a n tes  de los qu ince 
d ía s  h áb iles, a con tar de la m ism a fe
ch a . la cantid ad  que se e stip u le  p a ra  
cad a  Zon a, que en «ningún c a so  será  
In ferior a 50.000 p e se ta s, en va lo re s  pú
b licos, en concepto de fianza d e fin itiva , 
por caída Z ona objeto de concesión .

A rt. 1 1 .  D en tro  de los q u in ce  d ía s  
h áb iles , a con tar de la notificación  d e

la  a d ju d icac ió n , deberán q u ed ar con s
titu id as la s  socied ad es, si se tra ta  de 
p erson as ju ríd ic a s , o to rg án d o se  se g u id a , 
m ente la escritu ra  pú blica  en fo rm a de 
con trato . L o s  g a s to s  serán  de cu en ta  
de los co n cesio n ario s.

A rt. 12 . L a s  o b lig a c io n e s  de la s  E m 
p resas  c o n ce sio n a r ia s  serán  las s ’ y lien- 
tes :

a) S o m eter  a l In stitu to  de Fo m en to  
de la  Prod u cción  de F ib ra s  T e x t ile s  un 
proyecto  de o rg a n izac ió n  y e jecu ción  de 
los fines q u e  com prend en los p u n tos a 
que se re fiere  ej a rtícu lo  qu into  de este  
con cu rs :o.

b) C u m p lir  los r itm o s  m ín im o s de 
producción  de cap u llo  o frec id o s en el 
an tep ro yecto , sa lvo  c a so s  de fu erza  m a 
yor, sob rad am en te  ju st ifica d o s , a ju ic io  
del In stitu to  d e  F o m en to  d e  la  P ro d u c
ción de F ib ra s  T e x t ile s .

c) L le v a r  a cabo la s  fu n cion es de fo
m ento seric íco la  e n u m e ra d a s  en el m en
cio n ad o  artícu lo  q u in to .

d) A d q u irir  el cap u llo  fre sco  produ
cid o  en la  Z o n a  con in terven ción  del 
S e rv ic io  de S e r ic ic u ltu ra , ab o n an d o  a 
los co sech ero s, por lo m en os, el precio  
m ínim o q u e  señ a le  ej M in isterio  de 
A g r icu ltu ra  p a ra  toda E s p a ñ a .

e) A c a ta r  la s  órd enes e in stru cc io n es 
qu e, en orden a  su (labor, em anen  del 
S e rv ic io  de S e r ic ic u ltu ra , acep tan d o  la 
in tervención  de d icho  S e rv ic io  en cuan to  
a  la d istrib u c ió n  de sim ien te  de g u sa 
nos, ad q u isic ió n  de cap u llo , d e te rm in a , 
ción de ren d im ien to s, ven ta  d e  la  seda 
y cu a lq u ie ra  o tra  fu n ción  qu e  se e s tim e  
p rec isa .

f) So m eter  los cu p o s d e  e n tre g a  ob li
g a to r ia  d e  la co sech a  propiedad  de los 
co n cesio n ario s  a  la s  n o rm as g en era les  
qu e se  señalen  p a ra  la s  Z o n a s  de plena 
producción , qu ed an d o  a s im ism o  som eti
dos lo s su b p ro d u cto s, en cu a n to  a su 
d istr ib u c ió n , a l m ism o rég im en  g en era l.

g ) A b o n ar a l In stitu to  de Fo m en to  
de la  Producción  de F ib ra s  T e x t ile s  por 
lo s  an tic ip o s qu e  reciban  p a ra  el p a g o  
de la cosech a  un in terés  an u a l ig u a l al 
q u e  el In stitu to  h a y a  de sa t is fa c e r  a la 
B a n c a  P r iv a d a .

h) A bon ar a l m ism o  In s titu to , en 
con cep to  de co lab orac ión  a la  labor de 
fom en to  q u e  re a liz a  el E sta d o , \ a  cuota  
qu e se  d eterm in e  an u a lm en te  al fija r  el 
p recio  de la  seda y c u y a  cu a n tía  pu ed e 
se ñ a la rse  en la s  c lá u su la s  del con trato .

A rt. 13 . E l  in cu m plim ien to  de los r it
m os m ín im o s a  q u e  se en cu en tre  obli
g a d a  la E m p re sa  v q u e  no sea debido a 
c a u sa  e x tra o rd in a ria  de fu erza m ay o r, 
deb id am en te ju st ifica d a , a ju ic io  del In s
titu to , d a rá  lu g a r  a la cad u cid ad  de la 
concesión , con pérdida de la  fian za  de
positada.

L a  fa lta  de cum p lim ien to  por p a rte  
de  la  en tid ad  c o n ce sio n a r ia  d e  los re s 

ta n tes d eb eres -cñolados en el a rtícu lo  
an terio r , ilevará  co n sig o  la im p osic ión  
de san c ion es q u e  propon d rá ej In stitu to  
de Fo m en to  de la Producción  d e  F ib ra s  
T e x t ile s  y  aco rd ará  el M in isterio  de 
A g ricu ltu ra , y  qu e  podrán lleg ar  com o  
m áxim o  al 10  por 100 del ca p ita l com 
prom etid o  en la E m p re sa , debiendo e s
p ec ificarse  la s  san c io n es en la  O rd en 
m in isteria l de con cesión .

A rt. 14. L o s  p rec io s  o fic ia les  del ca
pullo d e  sed a, la seda h ilad a  y  los sub
productos qu e se señalen p ara  toda E s 
paña reg irán  tam bién  p a ra  lo produci
do  en la s  Z o n a s  de fom en to .

R e c o g id a  la  cosech a  de cap u llo  de  
sed a , con in tervención  del S e rv ic io  de 
S e r ic ic u ltu ra , se d e te rm in a rá  la p a rte  
de la m ism a que corresp on da al cupo de 
lib re  d isp o sic ió n .

E l régim en d e  in tervención  por el S e r 
v ic io  de S e r icu ltu ra  del cupo de en tre
g a  o b lig ato ria  será el m ism o  en ilíneas 

g e n e ra le s  en d icn as  Z o n a s  qu e en la  de 
p lena producción , e stab lec ién d o se  en los 
co n tra to s  con la s  en tid ad es con cesion a
r ia s  la s m o d alid ad es de d eta lle  p re c isa s  
p a ra  la ad ap tació n  del e xp resad o  ré g i
m en a c ad a  Z o n a .

A rt. 15 . M ie n tra s  la s  en tid ad es  con
c e s io n a r ia s  no d isp o n g a n  de la s  h ila tu 
ra s  p ro p ias  q u e  ven gan  o b lig a d a s  a e s 
tab lecer según el co n tra to , podrán en
tre g a r  el cap u llo  p a ra  su h ilad o  a la  
h ila tu ra  que estim en  con ven ien te  sin  
p erju icio  d e  qu ed ar som etid o  a  la m is
m a in tervención  q u e  el d e  la  Z o n a  de 
plena p rod u cción .

A rt. 16 . ‘E l M in isterio  de A g r icu ltu 
ra, por m edio del In stitu to  de Fo m en to  
de la P rod u cción  d e  F ib ra s  T e x t ile s , 
a y u d a rá  a  la s  E m p re sa s  c o n ce s io n a r ia s  
con los s ig u ie n te s  m e d io s :

a) E l In stitu to  fa c ilita rá , a  tra v é s  de 
la B a n c a  P r iv a d a , a la s  E m p re sa s  con
ce s io n a r ia s  los c ié d ito s  n e cesario s  p a ra  
el cu m p lim ien to  cerca de los seric icu lto 
res d e  la s  o b lig ac io n es  d im a n a n te s  de 
la con cesión  y, en esp ec ia l, p a ra  el p a g o  
de la  cosech a  de cap u llo  de seda.

L a  can celac ión  d e  esto s  c ré d ito s, a cu 
m u lad o s los in tereses  y todos los g a s to s  
que ocasione al Institu to  su an ticipo  por 
la  B a n c a  P r iv a d a , q u e d a rá  g a ra n tiz a d a  
con el im p o rte  ín teg ro  d e  la co sech a  d e  
cap u llo  de la Z o n a , estab lec ién d o se  en 
el co n tra to  la s  ir r e a l id a d e s  p a ra  la m a
n ip u lación  d e  1a sedá que c o n stitu y a  
esta  g a ra n tía .

b) E l E s ta d o  con ced erá  a la s  E n tid a 
des c o n ce sio n a r ia s , com o co m p en sac ió n  
por la  Labor d e  fom ento  q u e  d e sa rro 
llen, cu p os d e  seda de libre  d isp o sic ió n  
en la  cu a n tía  que so b rep a se  los r itm o s 
m ín im os de producción se ñ a la d o s  en el 
co n tra to  de a d ju d icac ió n .

c) D e  con fo rm id ad  con lo e s tab lec i
do en el a p a rta d o  c) del a rtíc u lo  seg ú n -
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do del Decreto de 14 de junio de 19 |6, 
a  las E m p resas que realicen una labor 
de tomento de la producción de capullo 
«por consecuencia de la cual ip>ta’cn hi 
laturas propias en las nuevas Zonas, se 
les podrá conceder por el Instituto, a 
propuesta del Servicio de Sericicu rura. 
y en concepto de premio a dicha labe», 
hasta un 10 por 100 del 20 po- 100 
que del reparto total de la co>echa de 
capullo de seda de la Zona de oleua 
producción se señala en el mencionado 
apartado

d) El Estado garantiza a las Em pre
sas concesionariax e l beneficio de impo
sición ai mercado interior de un precio 
remun.trador de la seda producida en 
España a base de capullo nacionai de 
a< uerdo con lo establecido en la 'egi¡da
ción sobre industrias de interés nacional.

e) El Instituto gestionará en caso 
preciso la conce-.ón de perm isos y di
visas para im portar m aquinaria 0 cual
quier otro elemento de trabajo que ne
cesiten las E m presas concesionarias y 
no se produzca en España.

D ios guarde a V I muchos años.
M adrid, 6 de noviem bre de 1946.

R E IN

lim o. Sr. Subsecretario - Presidenie del
Instituto de Fom ento de la Producción
de F ib ras Textiles.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por
la que se anuncian a concurso-oposición  
varias plazas vacantes en la Escuela de 
M edicina Legal de M adrid y se nombra 
el Tribunal que ha de juzgarlas.

limo. Sr. : Existiendo algunas plazas 
vacantes en la Escuela de Medicina Le
gal adscrita a la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto :
•1.® Que se cubran mediante concurso- 

opnsición, conforme determina el R egla
mento de dicha Escuela, aprobado por 
Orden ministerial de 16 de agosto de 1929, 
una plaza de Jefe  de Sección, siete de 
Auxiliares y dos de Ayudantes de la plan
tilla de la citada Escuela.

2.0 El Tribunal que juzgará dicho con
curso-oposición estará constituido en la 
forma sigu ente :

Presidente : limo. Sr. D. Fernando En
rique de Salam anca D anvila, Decano de 
la Facultad de Medicina de Madrid.

V ocales: Don Antonio Piga Pascual, 
Director de la Escuela de Medicina Le
gal ; don R icardo Royo Villa nova M ora

les, Catedrático de la Universidad de Va- 
lladolid, y don Blas Aznar González y 
don Diego González Bernal, Je fes  de Sec
ción de la citada Escuela.

Presidente suplente : lim o. Sr. D. Bue
naventura Carreras Durá-n, Vicedecano 
de la Facultad de Medicina de Madrid.

Vocales suplentes : Don Tom ás Sv ler 
Hernández, Vicedirector de la Escuela 
de Medicina L e g a l; don Valentín Pérez 
Argiles, Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza, y don Manuel Pérez de Pe- 
tinto y Bertoméu y don Joaquín Páez 
Ríc«, Jefes de Sección de la citada E s
cuela.

3.0 Para poder ser admitidos al men
cionado concurso-oposición habrán d e 
cumplir los a spirantes las condiciones que 
se determinan en la convocatoria del 
mismo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 15 de octubre de .1946.

IB A K E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 28 de octubre de 1946 por la 
que se adjudica a los Maestros y Maes
tras Nacionales de Enseñanza Prim a
ria las vacantes de sueldo ocurridas 
durante el mes de septiem bre del año 
en curso.

lim o. S r . : En cumplimiento de lo es. 
tablecido en los artículos 75, 100 y 149 
ae! vigente Estatuto del Mugriterio, apro
bado por Reail Decreto de 18 de mayo 
de 1923, y de acuerdo con la propuesta 
de la Comisión Ejecutiva del Escalafón 
del M agisterio Nacional Prim ario,

Este Ministerio ha resuelto: 
i . °  Elevar a  definitiva la Orden mi- 

nisteriail de 20 de septiembre de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de* 3 de octubre), correspondiente a  las 
vacantes de sueldo ocurridas en el M agis
terio Nacional Prim ario durante los me
ses de julio y agosto del corriente año, 
con la modificación que se expresa : 

a) Se considerarán modificados los 
ascensos a la categoría primera, sueldo 
14.400 pestas, Maestros, en la forma y 
efectos que se determinan :

1-7-1946.— Vacante dei señor Esteban 
Sánchez, núm. 604, asciende a 14.000 pe
setas don Antonio Valero G arcía nú
mero 624, Guad. lajera.

13-7-1946. — Vacante de*! señor Segura 
Lloréns, número 6 5 ; asciende a  14.400 
pesetas don José López y López, número 
625, M adrid.

18-7-1946. -V acante  del señor Jim eno 
Martínez, número 7 6 ; asciende a 14.400

pesetas don Regino Saldaña Arconada, 
numero 663, 'Madrid.

25-7-1946.— Vacante del señor Velasco 
Córdoba, número 15 0 ; asciende a 14.400 
p oetas don Enrique Ugedu Berges, nú
mero 674, Madrid.

31-7-1946.— Vacante del señor Mateo 
Vera, número 379 , asciende a 14.400 
pesetas don Ju an  José M ir Vallés, núme- 
n 691, Madrid.

20-8-1946. —Vacante del señor C araba- 
II' Manfredí, número 3 7 0 ; asciende a 
u  400 pesetas don Enrique Grau Fort- 
seré. número 720, Barcelona.

2 .0 Que asciendan en corrida de es
calas en vacantes de sueldo ocurridas 
durgnte el mes de septiembre del año en 
curso, los siguientes Maestros y Maes
tras que figuran en el primer Escalafón 

*933» con los números que se ex
presan :

MAESTROS

1-9-1946.— Vacante del señor M .'ss Mo- 
rell, numero 2.039, Mae:>tro sancionado 
por los Tribunaies m ilitares y cuya baja 
ha sido conocida en esta fecha ; ascien
de a 9.600 pesetas d^n Angei González 
Muñiz, número 5.501, Badajoz. Resul
tas : a 8.400 peseta» don Antonio iBarrei- 
r Bedoy, núm eio 11.256 , Pontevedra; a

200 pesetas don Manuel Loureiro Gon
zález, número 18.599, Burgos.

Vacante del señor C apella P la já , nú» 
mero 2.848, por íalltcim  ento, que remite 
U Delegación de Gerona ai enviar el 
proyecto del primer folleto-de Escatlalón ; 
asciende a 9.600 pesetas don Vicente Ruiz 
Hernández, número 5.502, Pontevedra. 
R e>u ltas: a 8.400 pesetas don Isidro 
Beltrán Pitarch, númeru 11.257 , T arra
gona ; a  7.200 pesetas don Antonio S ar
miento Sánchez, número 20.363, «Las 
Palm as.

Vacante del señor Torres V illar, nú
mero 15 .5 1 1  ; asciende a 7.200 pesetas
di n Joaquín G arcía Díaz, número 20.364, 
Jaén .

Vacante del señor Bonilla Laguía, nú. 
mero 14 .936 ; asciende a 7.200 pesetas
don Angel del Cid Delgado, núm. 20.365, 
León.

Vacante deü señor Moreno González, 
número ' 1 .6 16 ;  asciende a 12.000 pese- 
ta<> don Laureano Mezquita M artín, nú
mero 1.957, Madrid. R esu ltas: a 9.600
pesetas don Gregorio San Juan  Alonso, 
número 5.505, Palencia ; a 8.400 pesetas 
don Angel Zapata García, núm. 11.258 , 
Murcia ; a 7.200 pesetas don Juan  Váz
quez Parra, número 20.366, Barcelona»

Vacante del señor Fernández Aller, nú
mero 16 .6 53 ; asciende a 7.200 pesetas
don José M aría R ojas Torviso, número 
20.367, Lugo.

5-9-1946.— Vacante del señor Pino M ar
tin, número 2.686; asciende a 9.600 pe-
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setas don M anuel O liva B '*eos, núm ero 
5.506, A licante. B e s m ta s : a 8.40o pe
setas di n Pedro Fuente> Acevedo, núm e
ro 1 1 .2 5 9 , B a d a jo z ; a 7 .200 pesetas non 
R o gelio  R o ig  Lestón , núm ero 20.369. L a  
C o ruñ a.

7 -9 .19 4 6 .— V acan te  del señor G il M r- 
tfnez, núm ero 3.639 ; asciende a 9 6<x> 
píeselas don H erm enegild o  G a rc ía  M ar
tin, núm ero 5 .507. Z am o ra  R esu ltas  : a
8.400 pesetas don Ju a n  B au tista  M rtín 
Fern ánd ez, núm ero 11.2 6 0 , C*udad R e a l ;  
a 7.200 pesetas don M acario  G onzález 
G a rc ía , núm ero 20 370. O viedo.

8-9 -19 46 .— V acan te del señor Saldan;», 
núm ero 663 ; ascien de a 14 400 pesetas 
don Abdón Acenso Sánch ez núm ero 730, 
h^sta la fecha de su jubilación forzosa, 
S a la m a n c a . R e s u lt a s : a 13 .20 0  pesetas 
don Angel P errero  Anón, núm ero 1.256 , 
S a la m a n ca  ; a 12.000 pesetas don Ju a n  
F ran cisco  G o n zá ’ez G a rc ía , núm  1.258 , 
O v ie d o ; a 9.600 pesetas don E v a risto  
M d rigal A leixand re , núm ero 5.508, Afl- 
bacete ; a 8.400 peseta* d m M anuel Bo
rrego  R odrígu ez, núm ero  1 1 .2 6 1 ,  O vie
do ; a 7.200 pesetas don A gapito  C o rti
nas C a stro , núm ero 2 0 .3 7 1, 'Lugo.

V acan te  del señor G il Acevedo, nú
m ero 3.495 ; asciende a q . í x x i pesetas don 
Ju a n  B erm ejo  G  nzález, núm ero 5.509, 
M ad rid . R e s u lt a s : a $.400 peseta* don 

Je s ú s  S a so  P a lac io , núm ero 11 262, L é 
rid a  ; a  7.200 pesetas don M arian o  G a r 
cía Pueyo, núm ero 20 .373 , Ailava.

9 -9 .19 4 6 .— V acan te  del señoi M alo  E s -  
t .b lé » , núm ero 5 .8 6 0 ; asciende a 8.400 
pesetas don F é lix  G u ija rro  M ena, nú
m ero 11 .2 6 5 , C u en ca . R e s u lt a * ,  a 7.200 
p tsetas  don M arian o  E scud ero  V eiasco , 
num ero 20.374, V alladolid .

10 -9 -19 4 6 .—V acan te  del señor Pujol 
Dailm áu, núm ero 5.979 asciende a 8 400 
pesetas don Ju a n  Redondo E lia s , núm e- 
• ( / i i  266, V izcaya  R e s u lt a s : a 7.200 pe
se ta s  don Ju a n  R G allard o  A lvarez, nú

m ero 20.376, M álag a .
15-9 -19 4 6 .— V acan te  del señor /ydámez, 

núm ero  2.243 » ascien de a 9.600 pesetas 
c n n S e ra fín  C u en ca  G a rc ía , núm  5 .5 10 , 
Z a rag o za . R esu ltas  : a 8.400 pesetas don 
M anu el T r iv iñ o  y T riv iñ o , núm . 10 .2 18 , 
reh ab ilitad o , B  d a joz .

16 -9-19 46 .— V acan te  del señor Villaflba, 
núm ero 942 ; asciende a 13  200 pesetas 
don M arcelino Ju a n  G a rc ía , núm . 1.257 , 
S a lam a n ca . R e s u lt a s :  a  12 .000 pesetas 
don E n riq u e  V iso  L la m a s , núm . 1.960, 
B a le a r e s ; a  9.600 pesetas don A lfredo 
C u ad rad o  R od rígu ez, núm ero 5 . 5 1 1 , S a 

lam anca ; a 8.40o pesetas don Ju a n  G ó 
mez del Pino, núm ero 1 1 .2 6 7 , Mádagfc ; a

7.200 pesetas don B a rto ’om é L e a l L e a l, 
num ero 20 378. B ad ajoz .

V acan te  del ^eñor Antón C erv iñ o , nú
m ero  17 .7 2 0 ;  asciende a 7.200 pesetas

ciun Jo sé  P iad a  Jim én ez, nu.uero 20.379, 
S a n ta  C ru z  de íen erite .

17-9-1946. ■-V a c a n te  de) señor M artí
nez E sp añ a , núm ero 1 .0 1 8 ;  asciende a 
‘ 2- 2ou p o e ta s  don Ciprian» C alzad . M ar
tínez, núm ero 1 258, San tan d er. R e su l

tas : a 12.000 peseta* don T om ás Sanz 
M artín , núm ero 1 96 1, S cg o v ia  ; a 9.60o 
p tseta* don Ju a n  B au ti*t C ervera  M ar
co núm ero 5 5 13 , C aste llón  ; a 8.400 pe
seta* don Antonio S  agred í Itu rriza . nú
m ero 11.2 6 8 , V iz c a y a ; a 7.200 pesetas 
don R a f íe .  G onzález A d río , núm . 2 0 .3 8 1, 
So ria .

V ac nte del señor M erino Yubero , nú

m ero 17 . 1 7 1  ; asciende a 7.200 pesetas 
don H ilario  C ab a lle ro  S a n to s, núm ero 
20.363. Seg n v ia .

20-9-1946 — V acan te  del señor F e rn án 
dez M ata , núm ero 5 842 , asciende a 8 4 0 0  
peseta* don T om á* B do* B scu ñana. 
núm ero 11 269, Ja é n . R e s u lta s : a 7 2 0 0  
pesetas don Jo sé  M aría B erm ello  A lva 
rez. num en 20.384, O ien se .

V acante de) señor Pon* F ra u , núm e
ro 16 7 1 4 ;  a-ciend e a 7 2 0 0  peseta^ don 
M aten Perelló  L'u'l, núm ero 20.386, B a 
leares.

21-9-1946 . — Ve-cante del señor O jeado  
C a stro , núm ero 831 ; a *  iende a  13-200 
pesetas don A nge¡ L a lin d e  Poyo, núm ero 
* 260, Z a rag o za . R e su lta s  : a 12 .000 pe
setas don F ran cisco  C a sa re s  G óm ez, nú
m ero 1.963, Z a r a g o z a ; a  9 6 0 0  pesetas 
d* n V icente R am írez  V elasco, núm ero 
5 .5 14 , M a d r id ; a 8.400 peseta* don A g u s
tín N av as  G onzález, núm ero t i  272, 
C órdoba ; a  7.200 peseta* don F e lic ian o  
llr ib a rre n  O zaeta núm . 20 387, Vizc ya

22-9-1946. — V acan te  ded señor L a s  He- 
ras V is c a , núm ero 17 .8 4 5 ; asciende a 
;  200 pesetas don Jo sé  'M artín López, nú. 
m ero 20.389, ál servicio ce! Protectorado.

V ac nte del señor F ran c isco  A llende, 
núm ero 18-493 « asciende a  7 200 pesetas 
don M anuel R eguero  L o rca . núm . 2 0 .3 9 1, 
ai servicio  del P ro te  turado.

23-9-1946. — V acan te  del señor H errero  
V ailderrábano, núm ero 4 .0 16  ¿ asciende a
9.600 pesetas don M axim in o  Pérez Brez- 
nes, núm ero 5 . 5 1 6 . León. R e s u lt a s :  a
8.400 pesetas don A n d r é s 'R o ig  F e reán , 
núm ero 1 1 .2 7 6 , T a r r a g o n a ; a 7.200 pe
setas don Jo sé  C h iv e s  V a lifia , núm ero 
20.392, L a  O  ru ñ a .

24-9-1946.— V acan te  del señor C alzad a  
M artínez, núm ero 1 2 5 8 '  ascien de a  
r ?.?óo pesetas don L eonard o  C arrerea  
L iñ a n a , nú m en  1 .2 6 1 ,  V alen c ia  R esu l
t a s :  a 12 .000 pesetas don Jo sé  R u iz  H i
dalgo, núm ero 1.Q64, O v ie d o ; a 9 6 0 0  
pesetas don A dolfo R od rígu ez Sa n to s , 
núm ero 5 .5 17 , Z a m o ra  ; »  8.400 pesetas 

don N icanor G óm ez D iez, núm ero  1 1 .2 7 7 ,
Z a m o r a ; a 7.200 pesetas don Eloy Muñoz 

%

M uñoz, núm ero 2 0 .3 19 , rehabilitad o, Io -  
leoo.

V acan te  del Sr. GU A ngel núin. 17 .4 21 ; 
asciende a 7.20c peseta* don D avid  B a r
quero A lonso, n úm ero 20.393, Z am o ra .

25-9-1946. - V acan te  del señor R o d rí
guez H ernán dez, núm en. 465 ; asciende 
a 14.400 pesetas don Cri*pin ¡ani> Eche
v arría  R atib e l, núm ero 758. N av arra . R e 
s u lta * : a 13.200 pesetas don M anuel G ó 
mez G u tiérrez , númer»* 1 262 M álag a  ; 
a 12.000 pesetas con Inucenci» A paricio 
M tndo, núm ero 1.996, S a n ta n d e r ; a
9.600 peseta* don Jo sé  A .unso del B a it io , 
núm ero 5 .5 18 , L e ó n  , a 8.40c pesetas 
don Fdlipe R m era P eru go rria  núm ero 
1 1 .2 7 7  b is ;  G u a d a ’.n jara  ; a 7.200 pesetas 
don Pedro C h  cote H uelam o, núm ero 

20.394. M ad rid ,

V acante  del señor C ab rero  R u b ian o , 
num ero 2 .8 1 5 ;  asciende a 9.600 pesetas 
don R icard o  B ailo  G óm ez, núm ero 5 .5 19 , 
Z a ia g o z a . R e*u ltas  : a  8.400 peseta* don 
M anuel C id  M uñoz, núm ero 1 1 .2 7 8 , B a
dajoz ; a 7.200 peseta^ dor Antonio No- 
V»/ y u iz a ,  núm ero 20 395, León.

V acan te  <:el señoi S a n tia g o  S a stre , nú
m ero 5.882 ; asciende a 8.40c* pesetas 
don Jo sé  San te iro  V llasuso , núm 11 .2 8 0 , 
L a  C o ru ñ a. R e su lta s  ; a 7.200 pesetas 
don E n riq u e  S a tu é  Lobo, núm ero 20.396, 

G u ipúzcoa. .
27-9-1046. — V acan te  de! señor Alonso 

Sán ch ez , núm ero 730 ; ascien de a 14 400 
peseta* don L d eío jiso  M aestre N avarro , 
núm ero 745, C ó rdo b a. R e m ita s  : a pe
setas 13 .200 don Ju a n  P e iro  R edruello  
López, núm ero 12 6 4 ,  M a d rid , a 12 000 
pesetas don José M ezquita M a rsá u s , nú
m ero 1.967, S a la m a n c a ; a 9 6 0 0  pesetas 
don M iguel M artínez G a rc ía , núm  5 520, 
M urcia ; a 8.400 peseia* don Antonio A la . 
gruí S ig ü en z a , núm ero 1 1 2 8 2 ,  S e v i l la ;  
a 7.200 pesetas don M arcelino M artínez 
H ernández, núm ero 20 397, O viedo.

MAESTRAS
1-9 -19 4 6 .— V acan te  de la señora G on

zález P in illa , núm ero 13 .6 53  ; ascien de a
7.200 peseta* doña M aría  del C arm en  
C id  D u m as, o m itid a , V a e n c ia .

V acan te  de la señora Sa m p ay o  Ada- 
nero, núm ero 13 .9 3 0 ;  asciende a 7.200 
p o e ta s  doña E v a n g e lin a  O rttz B a u tis . 
ta, núm ero  17.4 50 , C óruoba.

4-9-1946.— V acante de la señora O rte
g a  Iria rte , núm ero 1 .6 3 5 ;  asciende a pe- 
setas 9.600 doña E n carn ación  E steban  
de las H era s, núm ero 4.848 Fa len cia . 
R e s u lt a s :  a 8.400 peseta* doña Ju lia
G utiérrez A rm a jach , núm ero 9 .6 2 1, al 
servicio  del P ro te c to ra d o ; a 7 2 0 0  pese
ta* doña C a rm e n  B arb o sa B a rb e ro , nú
m ero 17 4 5 1 . C áceres.

8-9-1946. — V acan te  de la señora C alle  
A'barrán, número 960; asciende a 33 200
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peseta^ doña Elvira Quevedu López, nú
mero 1.195 , Granada R esu ltas: a 12.000 
peseta> doña Juana *M ria Ferré Ciarán, 
numero 1.787, B a le a ie * ; a 9.000 pese
ta* doña Elena Orenga Franch, número 
4.849, Camellón ; a 8400 pesetas d‘ »ña 
F i . nci*ca Xam ena Gilí, número 9 (>22, 
B a leares; a 7 200 pesetas duña Elvira 
Ram o* Rrpoll, número 17 452. Vatienda.

Vacante de !a señora Muñoz Saavedra, 
número 5.295 ; asciende a 8.400 pesetas 
doña María G racia Prados Pérez, nútne- 
r '  9 6 2 3 , Córdoba R esu ltas: a 7200
pesetas doña Carmen Rey de Oro, nú
mero 17 453» Toledo.

Vacante de la señora Pérez del Olmo, 
número 13 .8 39 ; asciende a 7.200 pesetas 
doña Magdalena Moreno González, nú
mero 17.454, Madrid.

12-9-1940. — Vacante de la señora Mon
tesinos Fernández, número 1 .17 1  ; as
ciende a 13.200 pesetas doña Mercedes 
V illacam p. Gilí, número 1.198 . Zaragoza. 
Resultas : a 12.000 pesetas doña Pacien
cia Villacam pa G il, número 1.786. Zara
goza ; a 9 600 pesetas ooñ Augusta G . 
Martínez Rodríguez, número 4 850, Va
llad 4id ; a 8400 pesetas dt»ña M anuela 
Xerdasco Colina, número 9624. T oledo; 
a 7.200 pesetas doña Fr. ncisci Ornar 
¡Montanez, número 17 455, Baleares.

Vacante de la señora Pelegrín M iran
da, número 3.048; asciende a 9.600 pe
setas doña Em ili. R  nhíguez González, 
número 4.851, Zaragoza. R esu ltas; a
8.400 pesetas doña Manuela G arcía Frías, 
número 9 625, V a le n c ia ; a 7.200 pése
te* doña Adelaida Delgado Múrente, nú
mero 17.456, Sevilla,

13-9-1.046.— Vacante de la señora Mi
gue! Romero, número 1.453;, asciende a 
12 000 pesetas doña J coba Martínez 
Atienza, número 179 0 , ‘Madrid. Resul
tas; a 9.600 peseta* d» fia Pilar Añañus 
Fañlet, número 4852 , Zaragoza; a 8.400 
pesetas doña Natividad Sara’tgui Martín, 
numero 9.627, Toledo; a 7.200 pesetas 
dr ña Iluminada Navarro Lozano, nú
mero 17 457, Sevilla.

14-9-1946. — Vacante df la señora Gar
cía Pein, do, número 5.847 ; asciende a
8.400 pesetas doña Victima Torres Leal, 
número 9.628, Santa Cruz de Tenerife. 
Resultas ; a 7.200 pesetas doña Lourdes 
Carbó Campello, número 17.457 bis, 
Barcelona.

15-9-J946.— Vacante de la señora Echa- 
IT! Gorostfdi, número 13.608; asciende 
a 7.200 pesetas doña María de las Mer
cedes Contreras y Lópe2 Otochero, nú
mero 17.458, Ciudad Real.

Vacante de la señora García Carrascal, 
número 1 5 4 7 5 ;  asciende a 7.200 pesetas 
doña Josefina Jaime Crespo, núm. 17 458 
bis, Zaragoza.

16-9-1946.—Vacante de la señora Fer-

naroez Salgadu, numero 13.572 ; ascien
de a 7.200 pe>eta* doña Matilde Abella 
Millán. número 17 458 tris, Z ragoza.

Vacante de la señora Milla Iglesias, 
número 14 721 ; ascie nde a 7.200 pesetas 
doña Magdalena Pellín Segura, número 
17 459, Alicante.

17-9-1946. — Vac nté de la *eñora M ár
tir Ruano, número 16.867 ; asciende a 
;.2<>o pesetas ooña Teresa C . Alvarez 
Cóu, número 17 4 6 1 , Oviedo

18-9-1046.— Vacante de la señora Cu
que Quirce, número 16.013 ; asciende a 
;  2<k) peseta* doña Consuelo López Meno, 
numero 17.463, Ciudad Real.

1 (.)-(> 1946. —Vacan le de ‘a *eñora Abedi- 
11», Rodríguez, número 2 481 ; ascien e a 
9600 pesetas doña M <na H enera Ruiz, 
numero 4.852 bis, Sal mam a Resudas : 
a 8.400 pesetas doña Luciana Vizcón Do
lado, número 0.629, Guada ajara , a 7 200 
pe*eta* doña Perpetua González Perdices, 
número 17 464, Gu daiajara

26-9-1946 — Vacante de la *eñora Lo
saba Sarm iento, numero 1 ^.547 ; ascien
de a 7.200 pesetas doña Sofía Ortiz Pool, 
número 17.465, Guadalajar.i.

Vacante de la señora Cid Pum as, 
omitida ; asciende a 7.^00 peseta* de.ña 
María GlorL, Seoane Cortés, número 
1/.466. Pontevedra.

2.8-9-1946. —Vacante de la señora Po- 
ciello Deimás, número 3 .1 5 3 ;  atiende a 
9.600 peseta* d ña Josefa Galán Verdu
go, número 4 .8 53; Cádiz Resultas: a 
8 400 pe*eta* doñ Elens Fernández Gó
mez, número 9.630, Madrid ; a 7.200 pe
setas doña Carmen Agulló Cobos, nú
mero 17 467, Toledo.

3.0 Se concede un plazo de 0cho días, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden, para que por las Delegacio
nes Administrativas de Enseñ. nza Pri
maria se hagan las ob-ervaciones i¿p 
tunas, basadas en fundamentos ilegales, 
si a ello hubiere lugar.

Teniendo en cuenta los numerosos erro, 
re* de fecha de nacimiento que aparecen 
en los folletos del Esca atón vigente, ce
nado en 31 de diciembre de 1933, nue
vamente se solicita de las Delegaciones 
Aoministrativas de Enseñanza Primaria 
cuiden de remitir, unido al parte mensual 
d-' bajas y con un mes de antelación, las 
relaciones de Maestros y Maestras de su 
provincia que cumplan la edad reglamen. 
taria para su jubilación torzosa; servicio 
que será remitido determinando con cla
ridad «Dirección Genera1 de Enseñanza 
Primaria.—Sección 24.— Escolafones del 
Magisterio», enviando parte negativo, en 
su caso.

Para el mejor cumplimiento del servi
cio, los Delegados administrativos de 
Enseñanza Primaria remitirán en un solo 
parte de alteraciones todas las ocurri

das, tanto bajas como altas, del día pri- * 
mero al úl 1 ¡ni» de cada aics, y esias úl
timas deberán reflejar los reingresos y 
rehabilitaciones, debiendo ir acompaña
das de la copia de la O» den de exceden
cia, en su caso, y hoja de *ervicio.s, cer
tificad , sin enmienda* ni raspaduras, 
determinando en la ceit.ficación, d<- tur
ma clara y concreta, los *ervic¡os que se 
ac: editan.

4.0 Las Delegaciones Adm inistrativas 
d\* Enseñanza Prim na extenderán les 
nuevos título* adm inistrativos de los 
Maestros y Maestras ascendidos a qir’e- 
ne.- se refiere la presente Ordena con los 
efectos económico* y adm inistrativos que 
s< determinan para cad caso

Din« guarde a V. 1. mucho* años.

Madrid, 28 df octubre de 1946.

IB A S 'E Z  M A R T IN

limo Sr Director general de Enseñan
za Prim aria.

Sres. Ordenador de Pagos por O bligacio
nes de este Ministerio y Delegados ad
m inistrativos de Enseñanza Prim aria.

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 

la que se nombra, en virtud de tras

lado, Catedrático numerario de Filo

sof í a  del Instituto Nacional de Ens

ñanza Media de La Coruña (masculi

no) a don Francisco Rodríguez Váz

quez.

limo. Sr. ; De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 28 de agosto del año en 
curso y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Filosofía» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
La Coruña (masculino) a don Francisco 
Rodríguez Vázquez, titular actualmente 
del de Orense.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 30 de octubre de 1946,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.



8204 12 noviembre 1946 B. O. del E.—Núm. 316
O

R
D

EN
 

de 
9 

de 
oct

ubr
e 

de 
10

46
 

por
 la

 
que

 
se 

elev
an 

a 
def

ini
tiv

os 
los 

no
mb

ram
ien

tos
 

pro
vis

ion
ale

s 
de 

Ma
est

ras
 

Na
cio

na
les

 
de 

nue
vo 

ing
res

o. 
(C

on
tin

ua
ció

n.)
CU

AR
TA

 R
EL

AC
IO

N.
—N

uev
os 

des
tin

os 
a 

con
sec

uen
cia

 
de 

las 
rec

lam
aci

on
es 

est
im

ad
as.

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
D

E
S

T
IN

O

T
U

R
N

O
 

V
O

L
U

N
T

A
R

I
O

M
ix

ta
 

de
 

C
or

eo
s,

 
A

yu
m

am
h

n
to

 
C

eb
an

ic
o 

(L
eó

n
).

L 
pi

ta
rí

a 
de 

V
al

de
li

na
rc

S 
(T

er
u

el
).

M
ix

ta
 

de 
Lo

m
a 

de
 

B
oc

ar
, 

A
yu

ni
am

ie
nt

o 
N

i j
ar

 
(A

lm
er

ía
).

 
M

ix
ta

 
de

 
H

on
ta

na
re

s 
\G

u
ad

al
aj

ar
a)

.
M

ix
ia

 
de 

'L
ob

er
a 

de 
O

u.
se

lla
 

(Z
ar

ag
o

za
).

L
ii

ta
ri

a 
de

 
Li

gu
-r

u
tl

a 
de

 
A

rr
ib

a 
(Z

am
o

ra
).

M
.'x

ra
 

de
 

Ll
an

os
 

de
 

S
^

m
e

r
ó

n
,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

L
en

a 
(O

vi
 

do
).

M
ix

ta
 

de 
V

eg
a,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

A
m

ie
va

 
(O

vi
ed

o)
.

I 
ni

ta
ri

a 
de 

Pe
ra

le
jo

s 
de 

lâ
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 26 de junio de 1946 por la 
que se deja sin efecto la de 4 de mar
zo del mismo año relativa al seguro 
del riesgo de explosión de minas u 
otros artefactos de guerra por parte de 
los tripulantes de las embarcaciones 
mercantes o pesqueras.

Ikno. Sr. : Por Orden de 4 de marzo 
deU corriente año se consideraron com
prendidos en la legislación de accidentes 
de trabajo en la industria los siniestros 
que en el mar pudieran producirse a 
consecuencia de la explosión de minas u 
otros artefactos de guerra, disponiéndose 
la obligación, por parte de los armado
res de los buques mercantes o pesqueros 
o de las personas que asuman sus fa
cultades y responsabilidades, de eexncer- 
tar los correspondientes seguros para la 
cobertura de tales riesgos, con arreglo a 
los tipos de primas que se señalaron.

La política de los seguros j^ocia’es obli
gatorios se halla fundamentada en una 
perfecta adec uación entre el riesgo a que 
trata de hacerse frente y su correspon
diente remedio, y como la experiencia al
canzada en ios cuatro meses que lleva 
de vigencia la mencionada disposición ha 
demostrado que el peligro que en la mis
ma se preveía es punto menos^que in
existente, a fin de aminorar en lo posi
ble las cargas que en el particu'ar alu
dido pesan sobre las industrias afectadas. 

Este Ministerio ha dispuesto que, sin 
perjuicio de seguir considerando como 
accidentes de trabajo indemnizables, en 
las condiciones que la legislación del 
Ramo establece, los que pueda sufrir el 
personal de las embarcaciones de ti-do 
orden a consecuencia de la causa i?.di
cada, se deja sin efecto la obligación de 
asegurar dicho riesgo por parte de los 
armadores o sus representantes, los cua
les, en el caso de que deseen cubrirlo, 
podrán hacerlo en la entidad asegura
dora de accidentes que consideren opor
tuno, con arreglo a la tarifa conten?da 
en la Orden de 4 de junio último, o 
mediante concierto especial. Las entida
des aseguradoras de accidentes deberán 
dar cuenta trimestralmente a esa Direc
ción General de las pólizas de esta clase 
que hayan concertado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

D*os guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, ‘ 26 de junio de 1946.

GIRO N  DE V ELA SC O  

limo. Si*. Director general de Previsión.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1946 
por la que se inscribe en el Registro 
Especial de Aseguradoras de Acciden
tes del Trabajo a la «Mutua Española 
de Previsión», de Madrid.

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutua Española de Previsión», 
comiciliada en Madrid, en suplica de au
torización para operar, con ámbito Ilimi
tado a Ea provincia de Madrid, en el Ra
mo de Seguro de Accidentes del Trab. jo 
en la Industria e inscripción en el corres
pondiente Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado 1<> dispuesto sobre 
el particular en el Reglamento de 31 de 
enero de 1933 y l ° s informes emitidos par 
ta Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo y Asesoría Jurídica del 
Departamento,

Vistos el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, autoriza a la «Mu
tua Española de Previsión» para operar, 
con ámbito limitado a la provincia de 
Madrid; en el Ramo de Seguro de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, ins
cribiéndola en el correspondiente Regis- 
tr< Especial y aprobándosele la docu
mentación presentada al e fe c to ; debien
do constituir la fianza inicial reglamen
taria y dar cumplimiento a lo que res
pecto al reaseguro obligatorio de acciden- 
te> del trabajo establece la l^ey de 8 de 
niavo de 1942 y sus normas reglamen
tarias

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. ¡I. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1946.

G IR O N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1946 
por la que se inscribe en et Registro 
Especial de Aseguradt'ras de Acciden
tes del Trabajo a la «Compañía Inter
nacional de Seguras, S. A.», de Bar
celona.

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Compañía Internacional de Se
guros S. A.», domiciliada en Barcelona, 
er súplica de autorización para operar en 
el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo en la Industria y en la Agricul
tura e inscripción en el correspondiente 
Registro Especial; y

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observ. cío lo dispuesto sobre 
el particular en los Reglamentos de 25 de 
agosto de 1931 y 31 de enero de 1933, y 
los informes emitidos por la C¿ja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Traba
jo y Asesoría Jurídica del Departamento, 

Vistos los p’-eteptos legales invocados 
y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, autoriza a la «Com
paña Internacional de Seguros, S. A.», 
ptra operar, con ámbito nacional, en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo en la Industria y en la 
Agricultura, inscribiéndola en el co- 
rrespondiente Registro Especial y apro
bándosele la documentación presenta
da al efecto; debienido dar cumpli
miento a lo que sobre el ejercicio del 

• Seguro en generad dispone el Reglamento 
de 2 de febrero de 1912 y disposiciones 
complementarias y lo que respecto al 
Reaseguro obligatorio de Accidentes dei 
Trabajo establece la Tvey de 8 de m<yo 
de 1942 y sus normas reglamentarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O R D EN  de 30 de septiembre de 1946 
por la que se aprueban las modifica
ciones introducidas en sus Estatuios 
sociales por la «Mutua de Accidentes 
del Trabajo del Puerto de Valencia».

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación piesentada 
por la «Mutua de Accidentes del Trabajo 
del Puerto de Valencia», domiciliada en 
Valencia, en súplica de aprobación de las 
modificaciones introducidas en sus Esta
tutos sociales, en el sentido de convertir 
su ámbito de acción de local al de toda 
la región valenciana; y

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en sus propias normas es
tatutarias y en el Reglamento de 31 de 
enero de 1933, y los informes emitidos 
por la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo  y Asesoría Jurídica 
del Departamento,

Vistos los preceptos legales invocados y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad ron 
l¿ propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado* 
rectificándose el correspondiente asiento 
<k inscripción en el Registro Especial.
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Lo digo a  V . I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. L  muchos años. 

M adr’nd? 30 de septiembre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 5 de noviem bre de 1946 por 
la que se declara vinculada a don 
E vodio G arrido Q uijada la casa barata 
y  su terreno núm ero  9, tipo C , del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
«H ogar de Funcionarios de la Policía  
G ubernativa», de Palencia.

lim o. S r . : V ista la instancia de den 
Evodio G arrido Q uijada, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa barata número 9, tipo C  del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
«H ogar de (Funcionarios de la Policía 
G ubernativa», señalada hoy con el nú
mero 5 de la calle del C uartel de S i
m ancas, de Palencia.

(Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada C ooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en Palencia a 11 de marzo de 1946, ante don (Fran
cisco Mañueco Escobar, bajo el núm e
ro 149 de su protocolo, inscrita en el 
R 'g is t ro  d^ la propiedad de P alen cia ;

C onsiderando: Que con arreglo a la 
Real Orden de n  de m ayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 3 de mayo de 1932, ante don 
Julián Aparicio Ortiz Angulo, asciende a 
9.548/x) pesetas, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada ;

C onsiderando: Que las  casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

V istas las disposiciones legales apli
cables al c a s o :

E ste M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Evodio Garrido Q uija
da la casa barata y su terreno número 
9, tipo C , dH proyecto aprobado a la 
C ooperativa «H ogar de (Funcionarios de 
la Policía G ubernativa», señalada hoy

con el número 5 de la calle del Cuartel 
de Sim an cas, de Palencia, que es la 
finca número 11.024 del Registro de la 
propiedad de Palencia, tomo 1.428, libro 
184 del Ayuntamiento, folio 162, vincu
lación que lleva consigo la im posibili
dad de que la casa quede em bargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la com pra d^l inmueble, 
los créditos hipotecarios que co.n ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al E sta 
do, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10  de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 11 
de marzo de 1946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he» 
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reg las y  las condiciones esta
blecidas en el citado D ecretoJLey, co
rrespondiendo exclusivam ente a este M i
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V . I. para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Madrid, 5 de noviembre de 1946.— 
P. D ., F . Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la V ivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COM ERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

don Luis Donaire Valentín, español, 
Apoderado de la razón social «Suceso
res de G il y C ía ., S . L .», de M adrid, 
Viriato, 46, entresuelo, y fábrica en 
Sonseca (Toledo), en solicitud de que 
se le conceda la adm isión tem poral de 
«Industrial Candy», producto com pues
to de 98 por 100 de azúcar extra refino  
y 2 por 100 de hum edad, para su trans
form ación en m azapanes con destino  
a la exportación .

Para  cumplimiento de lo dispuesto en 
la 'Ley de Adm isiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglam ento pa
ra  su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el D ecreto-Ley de 30 de 
agosto de 194b, y a los efectos de las 
alegaciones que, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, puedan form ular quienes

se estime quedarían afectados por la  
concesión, se publica en extracto la su  
guíente solicitud de admisión tem poral 1

Entidad en cuyo nombre se ‘lace  la  
petición : Sucesores de G il y Com pañía* 
Sociedad Lim itada.

D om icilio : En M adrid, calle de V iria
to, 46, entresuelo, y fábrica dé Sonseca 
(Toledo).

M ercancía que ha de im portarse : « Iiu  
dus> riai Candy».

País de o r ig e n : Cuba.
M ercancía que ha de exp ortarse: M a

zapanes.
Países de destino: Portugal, Bélgica* 

A ustria, Estados Unidos de Am érica y  
países hispano-am ericanos.

Operaciones y transform aciones a que 
ha de som eterse la m ercancía im portada 
en el proceso de su industrialización j 
E fectuar una mezcla, com puesta d e : 52 
por 100 de «Industrial Candy» y 48 por 
100 de alm endra del país (recién escal
fad a), con la que se fabricarán m azapa
nes en bloques de medio kilogram o, un 
kilogram o, dos kilogram os, cuatro kilo
gram os y figuritas variad as, de las que 
cada 60 unidadi-9 constituyen un kilo
gram o. Todo cocido en horno de fuego 
directo. D espués, envasado con papel 
parafinado y otro de estaño, y todo em
pacado en cajas de corcho de cada ta 
maño apropiado.

Em plazam iento de los locales en don» 
de ha de efectuarse la in dustrialización : 
En la calle de Toledo, núm ero 3* do 
Sonseca (Toledo).

M erm as y  desperdicios previstos por 
unidad de fab ricación : 10  por 100 (diez 
por ciento).

C antidad de m ercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexp ortad a: el 
59 por 100 (cincuenta y  nueve por 
ciento).

Q uiere decirse que por cada 100 k ilo 
gram os de m azapanes exportados ha
brán de daducirse 59 kilogram os de «In
dustrial Candy».

Plazos señalados para la tran sform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de ias respectivas 
importaciones*. C uatro  m eses para la 
transform ación de la m ercancía y seis 
m eses para la reexportación.

C arácter de la concesión: Limitada  
un año.

Fundam entos d^ fe  m ism a: (Fabricar 
una m ercancía (m azapanes) de gran 
aceptación en el mercado internacional, 
que al ser exportada a nuestros cliente» 
del extranjero producirá una cantidad 
de d ivisas de las cuales la m ayor parte 
representarán el cobro o venta por nues
tra parte ¿ e :  almendra española, m ani
pulación de obreros españoles, corcho 
español, su m anipulación y transform a
ción en ca jas o estuches, transportes te
rre a re s  y m arítim os españoles, por lo 
que la importación representará la  sex
ta parte solamente.

Aduana designada para realizar la s  im
portaciones : Bilbao.

Aduana exp ortad o ra: Bilbao.
M adrid, 6 de noviem bre de 1946.— E l 

Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, M. de Iturralde,
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M IN ISTER IO  
D E EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
R esolviendo el expediente de depuración  

instruido a doña M atilde C haves, del 
Cuerpo Técnico del D epartam ento.

En el expedente de depuración ins
truido a instancia de doña Matilde C h a
ves González, Oficial de Administración 
de tercera del Cuerpo Técnico-adm inis
trativo del Departam ento, en situación 
de excedencia voluntaria, el excelentísi
mo señor Ministro, aceptando la propues
ta formulada por e! señor Juez Instruc
tor, ha dispuesto declarar depurada a la 
interesada, sin imposición de sanción al
guna.

Lo digo a V. S . para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1946.— El 

Subsecretario, J .  Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección Central de este 
M inisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando concurso-oposición para pro
veer varias plazas de la E scuela de
M edicina L egal de M adrid.

E n  cum p.im iento de lo dispuesto por 
O rdtn m inisterial de esta fecha, se  ha
ce pública la convoca oria de un con
curso-oposición para la provisión de las 
p lazas de la E sru -la  de Medicina Legal, 
adscrita a ia Facultad de Medicina de 
ia  U niversidad de M adrid, que a conti
nuación »e e x Presan :

U na de Je fe  d e A c c ió n  de M edici
na Social, dotada con ri sueldo o g ra 
tificación de 8.000 pesetas anuales (ocho 
m il).

Siete plazas de A uxiliares de las Sec
ciones de Investigación Criminad Fo
rense, de T anatolo g:a M édico-legal, d f 
Identificación, de Medicina Social, de 
B io log ía  M édico-legal, de C lín ica Médi
co-legal y de T oxicología, do adas con 
el sueldo o  la gratificación anual de
5.000 pesetas (cinco m il).

Dos plazas cL Ayudantes de Q uím i
ca legal y de Radiólogo, dotadas con 
el sueldo o gratificación anual de 3.000 
pesetas (tres m il).

L as  condiciones necesarias para po
der ser adm itido a este concurso-oposi
ción son las sigu ien tes:

1 .a Ser español y haber cumplido 
veintiún años de edad en la fecha de 
Ja publicación de esta convocatoria.

2.a N o hallarse* incapacitado para 
ejercer cargos públicos y estar depura, 
do o acreditar su incondicional adhesión 
al nuevo E stad o .

3.* E sta r en posesión de! título d e . 
Doctor o de ‘Licenciado en M edicina.

Con arreglo al artículo 70 del (Regla
m ento de la Escuela, de 16 de agosto 
de 1929, los aspirantes presentarán, jun
to con sus solicitudes, las publicaciones 
y dem ás docum entos que estim en con
venientes como m éritos que crean preci
sos invocar en relación con la s  plazas 
a  proveer.

E l plazo de presentación de solicitu
des será el treinta d ías naturales,

contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F K  IAiL D E L  E M A D O , d>- 
bim do unir a las m ism as, adem ás de 
lo e x Pue*h> en el pátralo  antrrior, .os 
recibos de haber abonado en la H abi
litación de es e M inisterio diez p' *etas 
en concepto d  ̂ derechos por formación 
de expediente v lo* d irech os exam en, 
que son de 75 pesetas para lo* asp iran
tes a la plaza de J f e  de Sección y d" 
Auxi.iares y de 40 pesetas para las de 
Ayudantes.

L as oposiciones constarán de tres 
ejercicios, s- gún §e previem- en el a r
ticulo 71 del Reg amen o de la E scue
la. El primero consistirá en la exposi
ción ora! durante una hora, como má- 
ximo, de tres ti mas >acados a la suer
te para la p’aza de J fe y de *ei$ para 
la» de A uxi.iares y Ayudantes de entre 
los veinte de qu*- constará el program a, 
que se dará a conocer por el Tribunal a 
los oposUor* s con diez días de antela
ción al comienzo de los ejercicios.

E! segundo ♦qtrcicio consistirá en la 
resolución de uno o vario* problem as 
técnicos m édi<o-¡egale$ para la plaza de 
Je fe  y de A u x ilia r '> v de uno o varios 
prob em a- para los Ayudantes en rela
ción con su rspecialización.

El tercer e jerc id o  consistirá en la re
dacción de un inform e médico h>r*n>e 
para la plaza de J-f*- y de A uxiliares, 
y para ias de Ayudantes, de un infor
me en r  lación con <u especialización.

Term inado el p 320 de adm isión de 
instancias, se publicará la lista provi
sional de aspirantes adm itidos o «-xcluí- 
dos, co n o  diéndoles un plazo de diez 
días para com ple at la docum entación, 
en su caso, pub icándos* a continuación 
la lista definitiva de los adm itidos y re 
mitiéndose al Tribunal el expediente del 
presente concurso-oposición.

M adrid, 15 de octubre de 1946.— El 
Director general d f Enseñanza U niver
sitaria , £ a y e :a n o  Alcázar.

D eclarando adm itidos definitivam ente a 
los señores que se indican como opo
sitores a la cátedra que se m enciona de 
la U niversidad de M adrid.

Extinguido el plazo a que se refiere él 
Decreto de 25 de junio de 19 3 1,

Esta Dirección General hace público 
lo sigu ente :

i . °  Que el Tribuna;! que juzgará la 
oposición anunciada por Orden de 10 de 
julio del corriente año (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 23 del mismo), 
para la provisión de la cátedra de «B ac
teriología y Protozoología de la Facultad 
de C iencias de la Universidad de M a
drid, no ha sufrido mod'ficación.

2.0 Se  declaran admitidos definitiva
mente los opositores siguientes :

Don Arnaído Socias A m orós; y 
Don Ju an  de Dios Leal L u n a ; y
3 .0 Que en cumplimiento de lo dispues

to en el párrafo segundo del artículo 13 
del Decreto citado, cor esta misma fecha 
se remite el exped ente de esta oposición 
al Presidente del Tribunal que la habrá 
de juzgar.

Madrid, 8 de noviem bre de 1946.— E l 
Director general, C ayetano Alcázar.

Dirección General  de Bellas Artes
Adm itiendo o p o s i t o r e s  

al concurso-oposición con vocad o  p ara  
proveer la cátedra de «Música de Cámara» 
vacante en el Conservatorio de M úsica y 
Declamación de Córdoba.

lim o. Sr. : Visto e l expedien e del con. 
cuf so-^posi« ion convo.ado para p iovier 
la cátedra de «M úsica de Lám ata»  va
cante tn el Lonst rvalori<> de Mú*ica y 
Declam ación d*“ Córdoba y la* in>ian. 
cia> y docum entaciones presentadas den
tro del p-azo reglam entario poi don Do
mingo Lázaro Lar a y doña Concepción 
de ia G arm a Panadero ;

Considerando qu«- la di>cumt*ntación 
presen ada d niru d«-1 p azo  legal por 
don Dom ingo Lázaro Lara cumple to
dos los requisitos exigidos en la Orden 
de convocatoria ;

Considerando que la aspirante señora 
De la (iarm a pr» sonta únicamente la 
instancia y el resguardo dt los deii » hos 
de formación de expediente, solicitando 
que (jel archivo coi r. *pondiente st I* 
ex ienda su hoja ^e servicios para unir
la a *a docunv ntación presentada -ien. 
do improcedente esta petición, ya que la 
preparación de la documentación para 
oposiciones es obligación de los propios 
interesados y no de los organism os ad
m inistrativos del D epanam  m<>,

E^ta Dirección Gr-peral ha acordado: 
i.°  Que se de« lare adm itido al con

curso-oposición de referencia a don Do
mingo Lázaro Lara, por haber presenta
do dentro d* l plazo la documentación 
reg.am entaría.

2 .0 Qut- se conceda un plazo de diez 
días a la señora De !a G arm a para que 
complete !a docum en'ación requerida en 
la Ord n de convocatoria, cuyo plazo 
se contará a partir del día siguiente al 
de la publicación de »-ste acuerdo en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

'Lo digo a V. I. para su conocim ien. 
to y efectos.

Dio* guarde a V. S . muchos años. 
M adrid, 30 de ortubr* de 1946 —El 

Director general, P. O ., Francisco Iñí- 
guez.

Sr. Je fe  de la Sección de Enseñanzas 
A rtísticas.

M IN IS T E R IO  
D E O B R A S  P U B L IC A S

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de

este D epartam ento.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en ios Servicios del Ministerio de 
O bras Públicas para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solici
tarla dentro del plazo de quince días 
naturales, con tan d o. incluso el d»- su in
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , alegando los m éritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen ®u 
pretensión.

L a  referida vacante e s :

Personal facultativo. — Cuerpo de Ayu
da «tes y Sobrestantes de Obras Públicas

Je fatu ra  de O bras Públicas de Ponte
vedra. con residencia en dicha capital.

M adrid, 31 <fe octubre de 1946.— El 
Subsecretario, J .  M arquina.
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M I N I S T E R I O  DE T RA BAJ O

Tribunal de oposiciones a plazas dé Sub
inspectores provinciales de Trabajo 

da segunda clase

Transcribiendo relación de los opositores 
que tienen documentación incompleta.

En el concurso-oposición convocado 
por Orden ministerial de 31 do enero 
último para la pn visión de plazas de 
Subinspectores provinciales de Trabajo 
de segunda dase se han presentado do
cumentaciones deficientes, por lo cual el 
Tribunal examinador se ha servido se
ñalar un plazo de veinte días naturales 
para completar dicha documentación, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de la presente en el BO- 
iLETiN O F K 'I  Al DEL ESTADO 

A tal efecto s«- recuerda nuevamente 
que los documentos exigidos en la Or
den de convocatoria para tomar parte 
en oste concurso-oposición son los si
guientes: 1

a) Partida de nacimiento exp-dida
.por el Registro Civil, debidamente le
galizada.

b) Certificación de antecedentes pe
nales, expedida por la Dirección Gene
ral de Prisiones.

c) Certificación de buena conducta 
expedida por la autoridad local.

d) Ce«» tifi< ación de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

e) Certificación académica de haber
obtenido el título correspondiente. Para 
la toma de posesión se exigirá la pre
sentación del título..

f) Torrificado módico acreditativo de 
no padecer inutilidad física que le im
pida el ejercicio de la Inspección, ni en
fermedad contagiosa.

g) Todos aquellos documentos que 
le acrediten la condii ión preferente a 
que se refiere la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

h) Recibo de haber ingresado en la 
Habilitación General de este Ministerio 
la cantidad de sesenta pesetas por de
rechos de examen.

i) Una fotografía deJ opositor, ta
ma m carnet.

Los -señores opositores que tengan 
derecho a disfrutar d^ los beneficios es
tablecidos en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 habrán de acreditar tal dere
cho mediante la presentación del opor
tuno certificado, expedido por la Dele
gación correspondiente, sin cuyo requi
sito quedarán incorporados al turno li
bro.

De este concurso-oposición quedarán 
definitivamente eliminados aquellos opo
sitores que dentro del expresado plazo 
no havan completado su documenta
ción, e«nt< odiándose que dicho plazo 
quedará cerrado a las trece horas del 
día en que venza, y si fuese festivo, 
del siguiente hábil, rechazándose cuan
tos documentos so reciban con posterio
ridad, aunque hayan sido remitMos por 
correo.

Madrid, 30 de octubre de 1946 —El 
Secretario del Tribunal. Jesús López 
Gómez —Visto bueno, pl Subsecretario, 
Prr«s;d^nte del Tribunal, Carlos Pinilla 
Turiño.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

NOMBRE DEL OPOSITOR DOCUMENTOS QUE FALTAN NOMBRE DEL OrOSITOR DOCUMENTOS QUE FALTAN

Manuel Abenoja Romero ....... f). ¡). 
f).
a) legalizada. 
c )

Ramiro Díaz Paz ..................... b). c), d).
a) legalizada y e)* 
a ) , c j , e), f).
n .  i).

Antonio Acevedo Bruguera ....
Benjamín Alarcón Díaz . . . .......  i
Pablo Alcalde Mondes ............. !

Francisco losó Diego Martín. 
Josó Díe? de I-la Martínez ... 
Antonio Díe? Martínez ...........

Mariano Alonso Fernández .... !
Lili*» Alte Pórez ............................  i
Gerardo Alvarez Vidal ...........

a), b). c), d), e), 0.  h), i). 
>).
a), c). 
i).

P"blo Dbz Moral .....................
Píe |osó Domínguez Vigo .... 
jesú^ Florza Orhañnnos ...........

b ).
a),
d),

b ) , i) ,  
b).
0 .

Federico Alvaroz Villar ...........  J • .̂ndró« Fmo dol Sriio ............. h).
Antonio Amava Amava ...........  | a),  e).

b).
b). c).
a), b), c),  d),  f), h ), i).
¡).
f).
a), b), c),  d),  e).  f),  i), 
i).
c). d) actuales, 
c), f). h), i), 
a), d ) , e).

Enrique Emo del ^eiio ........... hL
Antonio Andújar Rodríguez ... ¡
Manuel Antón del Amo ...........  1
Juan Arias Corrales ................
Juan María Arósfegui Otegui
Juan losó Azagra Benito .......
Manuel Ballestero*. Bermejo ... 
Andrós Ballesteros Rodríguez.
Loronzo Rnrbadillo H^ras .......
Josó Barra Domeneob ...............

Gerardo Enrique Sánchez .......
Honorato Fspnd ’ s Pnstrana ...
julio Estoban Glover ...............
F7equiel Estehan Zurro ...........
Alberto Estefanía Carnero .... 
jesús Antonio Estévez Rodrí

guez ..........  .................................
Luis Futrada Martín ................
Ignacio de Eugenio y O rb a -  

neja ....... ..

l f).
| f) .  i).
¡b).
! a), d), e), i).
; o .

1 ° )
¡c ) .  d), i) .

Vicente Barreiro García ........... 1 a), 
ib),  
|h) 

a),

b), c), d). e), f). i)
c). d), e), f), i).
i).
b), c ) ,  d ) . e ) ,  f ) .  i ) .

Blas Bn«tu? Soláns ...................
Daniel Renavides Llórente .... 
Aníbal Venancio Bermejo Na

vas ... ...........................

i).
a), b), c). d). e), 0 ,  i).

a),  b). c). d), e). f), i).
a), b). c). di. e). f). h), i).
b), c), <j), e).

b). d). 0

Pablo Ezouerra Mioueleiz .......
¡Eduardo Fnhián Bacas ...........
Gabriel Fandós Espinos .........

% Antonio Blesa V ’Uanova ..........
Francisco Brage Rouza ...........
Andrós Olegario Caja/ Burgue- 

ros .......... ......................................

Florencio Fariñas Ronzas .......
jeeps Fernández Eugerrios ...
Alberto Fernández García .......
Manuel Fernández Gar ía .......

¡ i ) .

I SV¡ e). 
i).

Juan Calero Briega ............ . E^eopiel Fernández c.uáfez ... c).
Rafael Camón del Valle ........
Octavio Cancio Váznnez ........
Federico Carmona Alfolla .......
Alfonso Camota Camba .......
T/"\cí4 Acft*a niippirn .....

d j, n ;.  
b).

i f ) -b). c).
f).
c)
a), c), d), e), f), i)-
i).i).
aK f). 
i).
a), b ). c). d ). g). f). 0-
el. n ,  i) .
o) d>. e). f). 5).
a), b), c), d), e), f). h), i).

Godofredo Fernández de Ve-
lasco ............................................

Edinrdo Fernández de Valde-
rrama ...........................................

Antonio Flores Franco ...........

h ),

Í 8 :

«T-
i).
f).

I c*dro Cercavínc Zagunga .......
JuFán Cereceda Vázquez .........

Antonio Galvis Flores ...............
Francisco Gallardo T amas .... 
AKredo Gallego Cortós ...........

1 c). i), 
i).

Vicenta Colomina Benita .......
Mamalón Concoctrina Ehces..
Ramiro Conde Alcántara .......
Mnr*ano Criado de Castro ....
Enrioue Crusat Vidal ...............Mnin 11 el Ch^a Hprmnsilla ...........
Francisco T^adín Travo .........

Cristóbal Gámez Amezcua .... 
Manuc.1 Antonio de la Gándara

de Ustara .................................
T.uic Baltasar García v García. 
Váximo García de la Hoz ...
Francisco García Platas ...........
Jerónimo Garría Ruiz .............

c).

b). c), d), f).
: a), b), c), d), e), f). h), i), 
>d).

¡).
! a), b). c). d), e), f). h). i).

Juan Delgado Martínez ...........
 ̂t *
e). h ). Domingo Miguel G a r c í a  de 1

l o .Juan Díaz Alvarez .................... a), b). c). d).  eV f). h), i), 
a ) ,  b). c), d), f ) .

Sáez ..............................................
José D(az Martín ....................... Gonzalo Garzón Barriuso ....... ! b).



8212 12 noviembre 1946 B. O. del E.—Núm. 316

NOMBRE DEL OPOSITOR DOCUMENTOS QUE FALTAN NOMBRE DEL OPOSITOR DOCUMENTOS QUE FALTAN

Emilio Gimeno Rascón ...........
José Gómez Santos ...................
José María González de Bar

cia .................................................
Antonio González Benavides ,. 
Benito González Fernández ... 
Felicísimo González Herrero..
Juan  (osé González H ita  .......
Rafael González Romero .......
Julio Gordón Pérez ..................
T om ás Grajal Cuesta  ................
Manuel de la Guardia Ibáñez.
Alfonso G uerra  Montero .......
Manuel Guerrero Martínez ... 
Ignacio Gutiérrez Velasco .... 
Rafael Hernández Hernández..
Isaac H ernando Sánchez .......
Francisco Hidalgo Peñalver ... 
José  Manuel H in]os Villarru-

bia .................................................
José María Ivorra L os te  .......
Luis Izquierdo Mourille .......... .
Rafael Jaén Jiménez ...............
Miguel Jiménez Marrero .........
Manuel Jiménez Ponalva .......
José Manuel Jiménez Sánchez.
Ramón Jiménez Tenor ...........
José María Jiménez Urbano ... 
Fidenciano Lanseros Gandari-

llas ................................................
Herberto  L arrea  Fernández ...
Rodolfo Larrea Fernández ......
Juan José Lastra  Pérez ...........
Julián Lastra  Pérez ....................
Ramón Lobo Varela .................
José Lópoz Acedo .....................
José 'López Bares ........................
Manuel López Oalván ..............
Juan  Lorenzo Lónez Marcos ...
Antonio Losada Lónez .............
Pedro Lozano Hernández .......
Carlos Luque Recio .................
José María Fugenio L iaras  La-

torre .............................................
Jorge Lloois Rivarola .............
Gregorio José Maestre. Carlos. 
Francisco Manglano Borrás ... 
Antonio Marcelo Corchado ...
Antonio Maroto Martín ...........
Antonio Carlos Martell y Mar-

tell .................................................
Leopoldo Martín Alcalde ........
Antonio María M a r t í n  Des

calzo .............................................
Antonio Martín Flores .......
Juan Martín Jericó ....................
Germán Martín de la Puente. 
Fnrioue  Martínez Ferrándiz ...
Ango! Martínez Jiménez ...........
Juan Miguel Martínez Martí

nez .................................................
Manuel Martínez Rodríguez ... 
José Antonio Merino Muñoz... 
Francisco Menéndez Rivas ....
José Mercader Mercader .........
Cario? Mestre Deseáis .............
Gregorio Miranda Mingue4a ...
Juan Montero Hernández .......
Miguel Morales Rava ................
José Antonio Muñagorri Echá-

niz ................................ .................
Eduardo Muñoz C orpas ...........
Justo  Neira Rodríguez .............
Vicente Nieto Suárez ..............
Francisco Nóñez Nuñez .........
Juan  Olmos Fernández ...........
José Orero Tángor ....................
José Orozco Martín ..................
Rafael O suna E m perador .......

«).
b), c), e),

>)•
c).
a ) ,  d), e) ,  h ) .  
c).
a), legalizada.
b).
h).
<?)•
¡).
«)-
>).
a) ,  b). c ) ,  d), e ) ,  f) .
f)-
0 ,  i).
»)•

I) .
i) .
¡)-
a), b),  el. d) ,  e) ,  f), h ) ,  i) , 
a) ,  legalizada.
a), b),  c ) .  d) .  e), f), h), i) , 
a) ,  b), c ) ,  e). h ) .  
a) ,  e) ,  h ) .
c), d), e).

d).
■).
a), legalizada, 
a), b). c), d). e) .  f), i), 
a), b). c) ,  d). e), f), i), 
a), b). c ) ,  d),  e). f). h). 11. 
a), b), c ) ,  d),  e), fi .  h). 1). 
a), b l .  c ) ,  d ) ,  e), f). h), 1). 
0 .  
i)-
c), e).
e).
a ) ,  b), c ) ,  d ) ,  e), f), :)•

a), b),  c ) ,  d) ,  e), f) , h). 1).
d).
b), f) . h).
a ) , legalizada.
i).
a), lega'izada. 

i).
a), b), c ) ,  d ) ,  e ) ,  0 ,  i) .

R
a l .  legalizada, 
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